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VÍS'ID:

Estos actuados por los que los señores DecanoNornalizador de la
Facultad de Ciencias Naturales y Secretario Académicode la Universidad solicitan
interpretación sobre aspectos conterrplados en el Reg-larnentode Concursos para la
provisión de cargos de profesores reg-ulares, aprobado por la resolución N° 601-
84 de este cuerpo, y atento a lo aconsejado por la Ccmisi6nde Interpretación y
Reg-larreri.to,

ELH. CONSEJOSUPERIORPROVISORIODEIA UNIVERSIDADNACIONALDESALTA
(en sesi6n extraordinaria del 14 de Marzode 1985)

RESUELVE:

ARI'ICULO1°.- Tener por interpretación auténtica los siguientes aspectos referen-
tes al anexo 1 de la resoluci6n N° 601-84:

Artículo 11.- Correlacionando los artículos 10, 11 Y 49 debe /
incluirse las publicaciones científicas entre los elementos de
juicio a tener en cuenta por el jurado.

Artículo 28.- Siendo el inciso a) del mi.srrola reg-la general, /
debe entenderse el inciso b) del artículo 28 que uno (1) de los
miembrostitulares del jurado, caro mínimo, deberá ser o haber
sido profesor reg-ular de otra Universidad Nacional.

Artículo 46.- Dondedice "cada jurado" debe entenderse "el ju-
rado" .

Artículo 46.- El lapso de tiempo entre el sorteo del te:na.y el
dictado de la clase oral pública debe ententerse textualmente:
" El sorteo de tena se realizará con cuarenta y ocho (48) horas
de anticipación al dictado de la clase oral pública".

ARTICULO2°.- Hágase saber y siga a Dirección General Académicapara su torna de
razón y demásefectos.-
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